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Ley 10/1900, sobre expropiaciones forzosas 'ysancionesenma~

teria de instalaciones eléctricas, .v su Reglamento de apl1eaclótl
de 20 de octubre de 1966,

Del condicionado indicado en el arttculo 13 delDeereto 26171
1966, para el desarrollo y ejecución de la in,s:tal&ciótt, se dará
traslado al titular de la misma y El. los Organl!mlOili intot1'l1AJltes.

Vltorla, 26 de mayo de 1970. - El Delegado provincial,
L. M. M¡lsQ1iverM~TtíneZ,-l.OO4-D.

RESO/...UCION de la Delegación PrOVincial de All't~

lla por la que, se autoriea la ins-tal4cWn,Udrioa
que se cita y se declara de utilf.dltdVública.

Visto el eXJ?€dienteineoado en esta Delegación ,ainltaucia
de «Vttorie.na de Electricidad, B, A.». domiell1l1<ia~n Vitoria.
Cercas Bajas, 19, solicitando, autoriZaoióupara, tttQn,tar 1& m'"
talación eléctrica- que más adelante se resefia.yla 4ec:~ión
en concreto de la utilidad pública •de la rnlinl.••. yeumP11d(.ls
los trámites reglamentaJ'ios ordenados en el'eqitUlo' pI,'· del
Decreto 2617/1966, sobre autoriza.elón <le i"'tlllJlclQlles~ricas,
y en el capitulo III del Decreto. 2619/1966, sobnt··expropitelón
forzosa y. sanciones en materia eléctrIca, .

Esta' Delegación. vistos los infor1i1eSM lOS. OrgRIl1smos 'que
he.n intervenido en la tramitación -del exped~, hares~to:

1.0 Autorizar' a «Vitoriana de Electricldad, S. A.», la insta~

lación de una línea eléctrica a 30 kv.• derivada- de la «Alí·
VillfU'real..Qchandiarw» a ct. «AC(tfOS .:Re81,$tQ~t4s Torsionado's»,
en' Olaet-.; de las caracteríSticas prinelpa~'stg1fientes:

Origen: En línea «(Ali-Villa.rreal~Ochandiano»(punto deri~
vado a «Forjas de OohandianO))).

Fina.l: En ct. «A-oeros Resistentes TorsionadOll».
Tendido aéreo simple. circuito trifásico. cable aluminio-acero

~e 95,06 mllimetro,s; sobre apoyos de pe!'fl.les metMíeos.
Longitud: lOa metros. '
Tensión de servicio: 30 kv.
2;0 Declarar en concreto la utilidao públ1o-a:pe lll.instalJl.

eión eléctrica. Que se autoriza, a los efecto¡ ~~.Etfl- la'
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosu y, ifU1OiOlléS-' mma·
te.ria. de lnsta.lacioneR eléctrica,s, y su Reglame-nw'dCl aplJcación
de 20 de octubre de 1966. '

Del condicionado mdicado en el artículo 13 dt~-lDecreto 2611/
1966 . para el desart'o110 y ejecución de la inJtatac.iCÍllr se darú
trasladO al titular de la misma y a los OrgatÜ¡l1lQ$fn1ormAl\tes.

Vitorla, 26 de mayo de 1970. ~ El Delegado- proYiJ'1c.ial.
L. M, Masoliver Martínez.-l905-D.

RESOLUCION de la Delegaci&n. provine:."al de Ge·
rona pOr la que Re autoriza 'y <le:clarU,la -utiliJ1ad
pública en concreto de la inRta14ción eltctrlca qu.e
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentario$- esta.bleci-dos en tos
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente incoa:doen6Sta, De~
lega-eión Provincial a instancia de la Empresa.· «F-uert",s ltléc
trlca.s: de Cataluña. S. A.». con dom'cilio en .~rCe1~•.·plaza
de Catalufia. 2. solicitando autorízacjón para 1ft',instáJaci4n y
declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposici6n
de servidumbre de paso de la línea- eléctrica,' cuya;.<¡ caracte
rísticas técnicas .principales son las sígu!entes,:

Origen de la linea: Apoyo número 187 de la Un'!a 'S11s fl.
S. E. Santa Coloma 11.

Pinal de la misma: En la E. T. Camino de Gerona <intem-
perie de 50 KVAJ.

Término municipal:' Santa eoloma de Farnés.
Tensión de servicio: 25- KV.
Tipo de línea: Aérea. trifásica de un solo c1reulto.
LongItud en kilómetros: 0.043.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera.. aisladores de. vidrio.

Esta Delegación Provincial. en cumplj.miento.de lo.dispues
to en los- Decretos 2617- y 2619/19G6. de 20 de octubre:. Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,<ie 2:2 de julio, y
Reglamento de Líneas EléctricQs de Alta Tensl6n· (le 28 de, no
viembre de 1968 y Estaciones TransformadOf1U de 23 ,de fe-
brero de 1949, ha. resuelto:

AutorIzar la instalación de la línea .soiíclta;da ydtM:lt,ru la
utiUdad pública de la mIsma a los efectos de'laimpostctlYn de
la servidumbre de paso. en las condiciones,aJ.ett,neey l1rrtltBr
cionea que establece el Reglamento de la Ley 10/1966;" a.¡ir-oba
do por Decreto W19/1966.

Contra esta resolución cabe interponer recUrBO de &1Z11da
ante la Dirección General de la Energía enpJa~n(.'1'Su.perior

• quince días, a partir de la fecha de esta putiU!mclón.
Oerona, 13 <le mayo de 1970.-EI Del~~ado proMclal, J"er.' I

nando Dfaz Ve~a.-'7,322-C,

LiJillliMIII i! ~

RESOLUCION de la Deleoación Provincial de Ge
rona. por la que seautO'1'tZll 'JI declara la utilirUJ4
ptlbllca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios eata1;)leeidos en 10Ii
Decre;tQs Ut7 y 2619/1966e.fi el expediente incoado en es't4 De
!egaelón PrOV.lneial a lhstanéia de la~..a «Puel'Zll" Eléc
trIcas de Cataluti1lo, S. A.». con domíeill0 en Barcé1onc. p~
de Cataluña, '2, solicitando alltoriZación Pa.ttl lit iIl$talwl6Jl 'Y
declaración de utll1da-d püb1100 a los' efeet.os (le la iIn~lón
de servi<;lUUlbre depa.so de la linea eléctrIca, cuyas e~acte
ristic&s téCnicas principales son las siguientes:

Orig-en,de- la Une&.: ApOYO número 34 de la linea a E. T. ~Pla~
ya Monf;¡Ó.

Final de la. misma: En la E. T. Urbanización Montg6
f12¡; KVA.).

'TérmiIl,of3 muniQip¡;\les: TQrroella de Montgrí y La ~a1a.
~;m-"de ..melo: 11 KV.
Tipo de lin~a: Aérea y snbten-ánea de un solo circuito tri-

' ....IIlO.Longitud en kilómetros: 0.010 (aérea) y 0,750· <subterránea'.
Cmlductor: .' Aluminio-~J:'ó de 54.59 (aérea.) y alumlntQ de

3 x 71) de "célón (.u1¡~~neal.
. Materia,¡: , Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de 10 diJpuq..
to en los Decre.tos 2617 y 261911966, de 20 de octubr~; Ley
10/1_, de 18 d~ nwoo; Di¡ereto 1775/1967, de 22 de jullo, y
Regl&ni~nto rte· 'Lineas ,Eléctricas de Alta TfllSi6n de 28 de no-.
viembre de 1968' Y Estaciones Transformadoras de 23 de fe..
brero de11l49, 11& ...."..lto:

AutoriZar la instalación de la línea ',$oUcitada y Q.ec1111ar .1:"
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servickUnbre de paso. en las condiciones, alcance y linuta-
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproba-.
dQ ]l<lr ~t<>261~/1966· .

Oóntra. ~a .resqlucíón cabe interponer recurso de alzada
anté la q'í~CéiÓll General <le la Energía en plaz9 no superior
:a. quince días: a partir de la. fecha d.e esta· pubUeación.

Gerona. 13 de mayo de HJ70.--El Delegado provincial, Fer·
ntmdo Díaz Vega.-7.321-e.

RESOLUCI0N de la Delegación PrO'Vlnciat de Ge·
Tona par la Q-ue, se autoriza. y declara la utilUlQ4
púbItett en concreto de Tu imdalaciém eléctrica que
se' cita.

Cumplido.." los tT"Mnite¡; reglamentarios establecld08 en los
Decretos 2611 y 2619/1966 en el expediente incoado en eata De
le-ga:eiÓll .ProvIncial a. instancia de la Empresa cFuefzM Eléc
tricas de. Oataluña, S. A.». con domicIlio en Baroel~, plaza
de .Catalufia, 2, solicitando autorizacíón para la ínstalaciÓQ ;¡
declaración de utilidad pública. a los efect08 de la- itnJ)O$le1ón
de servklumbre de paso de la línea eléctrica. cuyas earacte.
risticas técnicas nrlncipales son las Siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 38 de la lineli\ E. R. Ge
rona-P'igueras

Final ·deis misma: En la K T. Mont1livi (intemperie de
100 KVA.l.

Ténnino municipaJ.: Gerona.
Tensión de servicio: 25 KV.
TIpo delinea: Aérea, trifásica de un solo cír.cuito.
Longitudenkilérn~tros: 0,120.
Conductor: Cobre de· 35 milímetros cua-dfados de sección.
Material: APOYOlh de ma.dera, fli51adores de vIdrio.
Eeta. t>e1ega.c-iQn Provlnclal, en cumplimiento ¡le 10 dispue$·

te en los Di¡cretos W17 y 2619/1966, de 2Qde octubre; :Ley
W/1966, de 18 de marZQ; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo, y
ReglameIltode Líneas ZiéctTlcas de AUf.t TensIón de 28 de no-.
viembte. de. 1968 yEsta,cione~ Tran..:;formadoras de 23 de fe
brerO. de J949.ha resuelto:

AutorIzar la insta;Iación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la 'servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limtta-
dones que establece- e,l Reglamento de la Ley 10/1966. aproba,.
do por Decreto 2619/1966.

Contra. esta. resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direct:lón Qeiun'al de la. Energía en plazo no superior
a quince "cUas, a partir de la. fecha de esta publicación.

Geron$. 13 dentayo de 1970.-~1 Delegado provincial. Fer..
nandoDfaz Vegr;t.--'1.32().oC. '

Rt-SOLUCION de la Delegación ProvinciQ.l de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utUidat:J,
públict;l en concreto de la instalación eléc-trica que
se' cita.

Cumplidos loo tráJnl,tes reglamentarios establecid.os en 1~
DecrelOS 2617 y 2619/19611 en el expediente in_do ~n _ De-
legaclón ptovll1clal, a lnstanela de 1.. joo <le JOIié
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Bassols, S. A.lt. con domicilio en Olot, avenida Gerona, 2.
soUcltando autorlzación para la Instalación y declaración de
utUldad pÚbl1ca a los efectos ele la \lIliPóSIClón ele servidumbre
de paso de la -línea eléctrica.. cuyas cB.l'8>Cteristicu. técnicas
prinelpales son las sl¡¡ulentes:

Qr1gen de la linea: Linea general de. Olot a aañQlas.
Final de la. misma: En la E. T. Cerámica CanTonet

(2IlO KVA.)
Término munielpal: S. Ferreo1.
Tensión de servIcio: 25 KV.
Tipo de I1nea: Aérea. trifáSIca. de un solo circUito.
Longitud en kll6inetros: 0.807.
Conduclor: AJumlnlo-acero de 29.59 miumetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyos de horml~ alslll.d9res de vidrio.
Esta Delegación ProvinclaJ. en c.umplimiento de lodiapuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 deQC1¡ubre: Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1987. de 22 de. jUjlo. y Re~la
mento de Linea. Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviem
bre de 1968. Y Estaciones Transformadoras, de 23 die febrero
de 1949. ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la ltn9a S9l1Ci~ Y declar,ar, la
utilidad pública de la misma a loo efectos de la Impool1c1ón
de la servidumbre de.' paso en las condiciones, alca.nce y lim1·
taclones que establece el RegIamentode la Ley 10/).966. l!l)f<>
bada por Decreto 2619/1966.

Contra. esta. Resolución ca1Je interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la, Energ1a en,plazo no ,superior
a quince dl&s, a partir de la fecha de esta pUblicación.

Gerona. 13 de mayo de 1970."- De~o provincial. Fer
nando DIez Ve¡¡a.-7.239-C.

RESOLUCION de la Deleg<!ciQn Provincial de Ge
rona por la que se autOriza 11 declitra.la utilidad
pública en concreto de la i1t8ta'QCfón eléc1.ricaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecldas en!os
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente il1C08<lo en esta De
legación' Provincial, a instancia de la. Einpresa «Hijos de JOSé
BassoIs, S. A.», con domicilio en Olot,. avenida Gerona•. '2,
solicitando autorización para la instala.ción y. declaración de
utilidad pública a los efectos de la 1Inpos1clónde servidumbre
de paso de la linea eléctrica. cuyas caraeterisUcM Mcnicas
principales S?n las siguientes:

Origen de 18 linea" En la 'K T. Serra Darn€:, eón trazado
por las calles Botlll y Matas. S. Pedro Mártir. y Pedro Llosas.

Final de la misma: ·En la E. T. Pou del GIae (200 KVA.),
instalada en la calle del mismo nombre, de la localIdad de
01ot.

Término municipal: Olot.
Tensión de servicio:' 25 KV.
Tipo de linea: Subterránea, trifáSica, de un solo circuito.
LQngitud en kilómetros: 0,540.
COnductor: pable ~-3P. de 3 por 35 mUtmetrQS cuadra

dos de sección en cobre.
Esta Delegación ProvinciaJ.. en ,cumpl.imiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 Y 2619/1986. de 20 de octubre: Ley 1011986.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio. y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta TenSión. de 28 de noviem
bre de 1968. y Estaciones 'Transfortnadoraa.. df' 23 die febrero
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instala-eión de la línea sollcítacla y declarar la
utilidad pÚbliea de la misma a los efectos de la. Imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y liml·
taciones que establece el Reglamento de la fif"Y 10 f l966, apro- .
bada por Decreto 2619/1966. ."

Contra esta' Resolución, -cabe Interponer recurso de. alz-a4a
ante 1ft Dirección General de la Ener~B en plazo. nosutye
rior a Quinoe dias a partir de la fecha deeRtapubllcaclón

Gerona. 13 de mayo de 1970 -El De-le-gado provincial, Fer·
nando Diaz Vega..-7.23&-C.

RESOLUCION de .la DeleQación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza Ji declara la utílidad
pública en concreto dp la fn,stalació1; eléctrica que
se cita.

Cumplido<; los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 26191'1966, en el expedienteinooado en esta
Delegación. Provincial a instancia de la. «Empresa Nacio~al

Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», con .. domic1lto ·en Bar
celona, paseo de Oracip., 132. solicitando autorización para la
instalación y declaración de ut1lidad pública R .los efectos de la
Imposición de servidumbre de PáSO. de la. línea eléctrica. cuyas
earecteristicas principales son las siguientes:

Origen de la. línea: Alpoyo número 7 de la derivación .. la
\El. T. 8.0~9.

Flru\l de la ..mlsma: En la E. T. número 8.007 (300 KVA.).
que se emplazará en terrenos de don PTanc1sco Duch CIará.

Término municipal: Gerona.
Tensión de _vicio: 25 kV.
Tipo de, linea:. Aérea. trifásica, de un solo circuito..
Longitnd en l:Il6inetros: 0.530. .
Cotiduclor:Cab1e- CObre de 16 miumetros cuadrados de sec-

ei6n.
Materlal:Apoyos de madera y aisladores q.e vidrio..
Esto, Delegación. Provincla.l, en cumplimiento de lo dispuesto

en los DecretO. 2817 Y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 10/1986,
de 18 ·de marro; Decreto 1775/1967r. de 22 de julio, y Reglamento
de LílleasEléetricas de Alta Tensión y Estaciones Transtorma~
doras de 23 dé febrero- de. 1949 úIlod1ficado por Orden mini&
teríal' de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de
1 ele febrero de 1965~ ha < resuelto:

AutPrlzarla -instalación de la linea solicitada y decla-ra;r
la utl11dad' oUbllcade laIttislna a los. efeclos de la lmPOSiclón
de la .. sern-efumbre de paso en las con<Uciones, alcance y ltmi
tacl~ 'lúe estab~ el Reg1am~nto de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261Wl966.

COntTa .esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la . Dir-eoo16n General de la Energia en el plazo no supe
rior a' quince" días; a partir . de la. fecha de esta p'u~llcac1ón.

GerOna, ··.27 de . mayo de 1970.--El Delegado provrncIal, Fer
hondO DIez Vega.-7.237-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza admin13tratfvamente,
se ,6Pf!teba. el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrwa que se cita y 'se declara la !Ltiltdad
públ1oo. IExpedIente 1.1811A. T.I

CwnpUdos lÓStnunites reglamentarios en ~l eXPédiente ~
coado en esta. Delegación. Provin-cl-al a lnstanma de «Cla. SeVI
llana de FJectrícidad, S. A.». crin domicilio en Granada, calle
EscudQ- del Carmen, 33-39. solicitando autQIizae16n ad~1strll
tiva. aprobaciótl .dél. proyecto de .ejecución y deelaraetón de
utilidad. pll:bllca de la instalación eléctrica, cuyas caracter1s-
tlcas técnicas:. principales son las siguIentes:

Línea- de alta tensión aérea a 25/8 KV.• de 126 metros de
longitud, Y 'lID centro de ,transformación de 50 KVA. que se
denominará «Moraleda», en término m1.IDicipal de Santafé (Gra-
nada), . . ' <

Esta Delegac1ól1 Provincia!. en cumpl1Imento de 10 diSPUeS
to en los Decretos 2617. y 2619/1968, de 20 de octubre: Ley
1011966 de 18 de marzo: Decreto 175511967. de 22 de jUiio:
Ley de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de A. 't. de 28 de .noviembre de 1968-, Y en la
Orden minIsterial de 1 de febrer-o de 1968, ha resuelto acceder
Q Jo solicitado con arreglo a las condieíones siguIentes:

Las obras·.SE!'. ajustarán en 10 que' no resulte modificado por
la presente o. por las pequeñas variaciones que, en su' caso.
puedan ser autor1Za.d~ al proyecto presentado, con las obl1
ga<:tas modificaciones qué resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de .carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de ~ta-: Delegación.

El plaZO de puesta en marcha será de tres meses. a. par~ll'

de la pubUcac.lól1en el «Boletín OficIal» de la provincia.
El. peticionario' dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimIento y exten~

sl6ndel acta de pUesta en marcha,
La decl.ilrOOión de .utUidad pública, se c()Ileede en las con

diClonE',s; alcance v. 11initaciones del Decreto 2619/1966.
La presente reSolución no eS definitiva en via admin!stra

Uva, por lo que,sin periuicio del cumplimiento de la m18ma,
puede ser· recurrida en. alzada ante la Dirección General de
Energia y CombUstible!' en el término de quInce día8.

Granada, 1 de 'lunio de 197{l.-El Delegado provincial, P. D.•
el Ingeniero Jefe. de la Sección de Industria, Vldal Candenas
Esqulnas.-7300-c,

RE8DLUCI0N de la Delegación Provincial de Gra-
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala·
ción eléctrica que se cita· y se declara la uttlldad
Wíblícu,. (Expediente 1.148IA. T.J

Curnplid-os los trámites reglamentarios en el exped~ente ID
coado en esta Delegación Provincial. a Instancia de «Oia. Sevi~
nana de Electricidad, S. A.»-. con domicilio en. Granada, calle
Eseudo del' Carmen, 33-39. solicitando' autoriZación admtnistrtv
Uva, aprobacló1l del proyecto de ejecución y declaracIón de
utllidacl pública de la instalación eléctrica, cuyas caracterís-
ticas técnleas. prmcipales son las siguientes:

Lfneade" A. T aérea a- 2518 KV., de 111,20 metros de lon
gitud,y. caseta 'con transformador de 100 KVA.i pare. Bum1n1s-
too de energía. eléctt'ica a' la Urbanización «Los, Cerezos». en
térmJno municIpal de Gójar (Granada).

'¡'lrIM"


